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coNTRATo og pnEstaclóN DE sERvtctos poR HoNoRARros AsTMILADos A suELDos y sALARros, euE cELEBRAN poR,uNA pARTE EL' N¡uNlclPlo DE sAN FRANclsco ort Rlt'tcóru. GUANAJUATo, REPRESENTADo poR Los ctuDADANos LTG,IALEJANDRo er.rroruto rvrÁiú]ioot'tzÁlrz, Llc. PASCUAL sArucuez t¿úñoi i i.Á.e. r-uz REBECA ESprNosA RoBLEDo, EN sus FUNcToNES, DE pREsTDENTE MUNrcrpAL,. sEcRErARlo DEL H. AYUNTAMIENTo Y siNDtcA DEL H. AyuNrAMrENro, y coN LA AS¡srENctA oer- n¡rno. cÁnios ¡tEÁruÁññi Á6ülnne,cooRDlNADoR DE MUSEo Y TEATRo DE LA cruDAD, A eurEN EN Lo sucEsrvo se LEs óiñoNiñnnn "er üuNrcrpro", y poR LA orRA pARrE,
LA c. MA. DEL RosARlo SANDovAL soro, A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNnnA "ei piÉsiaooli-'d¡L senvicio,,, oe Ácúiniió cor.lLAE SIGUIENTES:

DECLARACIONES 
,

DECLARACIONES

I.. DE "EL MUNICIPIO":

1.1.- sER urua lrusrlruclÓN DE ORDEN pÚaltco, eutóruouo pARA su GoBTERNo TNTERIoR y pARA LA ADMlrutsrirnctó¡r DE su HActENDA. coNPERSoNALIDAD JURÍDIcA Y PArRtMoNto pRoplo: DE coNFoRMIDAD coN Lo pREcEpruADo EN Los nnr'ióüLó§Tri]r"üéóió'ñ'í'bu .n'gg§s^llMlgry eo¡lr¡cn DE Los esrÁoos ururóos MEXrcANos, roe or lÁ co-r.rsrriüCóir Éóiñice'ijeu ESTADo DE GUANAJUATo y

, lj?:'-ouE sus ReÉResprutaNtEs, Los cluDADANos, Ltc. ALEJANDRo ANToNro ueRúru eoruzÁLEz y LAE. LUz REBEcA EsptNosA R.BLED.,EN sus FUNoIoNES DE PRESIDENTE MUNtctpAl- v sfr.rorcn DEL H. AyuNrAMtENro DE sAN FRANctsco oEiñrñóéru, iÉói'Li iieü"xioue, DURE SU ENCARGO. RESPECTIVAMENTE, ACUDEN A LA FIRMA DEL PRESENÍE CONTRATO. EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS' EN LA tEv onoArulce MUNIcIPAL PARA EL ESTADo oe cÚÁruÁJÚnró,-nsi óolvro LAS coNFERTDAs EN EL ACUERDo roMADo EN sESróN'oRDINARIA DEL HoNoRABT-E avu¡rrÁ¡¡ier.ñó, anló Ef nciÁ ñiiü'eió'j,zqí puNro NovENo oE LA oRDEN DEL DlA, DE FECHA 10 DE

t¿' eru sestÓru EXTRAoRDINARIA OELEBRADA PoR EL H. AvuNTAMTENTo, EN FECHA 03 DE ENERo DE 2u23,ASENTADA EN AcrA r.túrvreRo1304, EN EL TERCER PUNTO DE LA ORDEN oel oie. Los tNTEGRANTes oel n. AyuNTAM|ENTo RcoRoRnott y ApRoBARoN EL cARGo coMoNUEVo rlruLAR DE LA sEcRErAnin oel H. AyuNrAMrENro DE sAN FRANcrsco o-ei Áiñbóñ,íúÁffiú;iá: A pARrR DEL DIA 04 DE ENER.
,D8.2023 AL LIC, CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, ASIMISMO, coMPAREcE A LA FIRMA DEL PRE§ENTE r¡rsrnÚüeÑró-JuáióiCóóóÑ Lns. FACULTADESQUE LE coNFIERE eL eRtlculo tza rnRcctóru lx oE lR ley onoÁuca MUNtctpAL pARA EL ESTADo DE euANAJUATo.--------------

!1':.§Y.P9!]CILIO,LEGAL, ES EL UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL, S/N, ZONA CENTRO, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN,GUANAJUATo.C:P.36300.SUREGISTRoFEDERALDEcAUSANTEses.rrlsrásototMD2.--..-----.---'..

II,. DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

II,1.. LA C.'MA, DEL ROSARIO SANDOVAL SOTO, MANIFIESTA SERII" MA'
.BLTGARSE v corr¡pnnEcen A LA FrRMA o',- 

'hi.rnllSinElR[ffimrl§3á*o.'r'Ná3¡,"""]'RtBiB:§3 *'.l,'ii:áfá8t SBUJEilffiPARA vorAR EXPEDIDA PoR EL tNsTrruro NActoNAL elecronÁl óoñ CrnvE-'oe-ELeóiói sNSTMA6soe2o11M.oo, cuRp

-YRFC.- 

----------------:__--___-.

II.3.. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONTAR CON LOS CONOCIIuIENToS SUFICIENTES. nsí coli¡o LA EXPERIENCIANECESARIA PARA LA nrALlznclóru DEL sERvlclo oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, nsl óoüo óoNTAR coN EL MATER.AL,oocuNEr'ltnctÓN, HERRAMIENTAS Y EQUtPo ruEcrsenro y ApRoprADo p¡nn orée r'¡prnÁñ'Ln§ nóiüiónóEs pnna LAS cuALES sE LEooNTRATO.---- _. -

II¿.. MANIFIESTA QUE ES SU DESEO OUE EI IVPUESTO SOBR.E LA RENTA CAUSADO, LE SEA RETENIDO BAJO LA MODALIDAD DE ASIMILADOS AsuELDos Y sALARlos, or coruronuiono coñ Ló EsreeiEcroo eru lÁ riÁctióñ'viÉi'niiii'cúió"r+ ii"iifi!" DEL rMpuESro soBRE LA

EXPRESANDO LO ANTERIOR LAS PARTES QUE CELEBRAN EL CONTRATO QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

cr-AusuLAs:
PRIMERA,. OBJETO.
EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONSISTE EN LA CONTRATNCIÓru OE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" PARA QUE OTORGUE A "ELMUNlclPlo', Los sERvlclos peae "pno¡noron Cutlunav, ru te éóoiñoii¡ótoióe MUsEo y TEATRI DE1_A ctuDAD.---------- --- . _____l

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SE OBLIGA SIN QUE EXISTA HORARIO DETERMINADO, NI DEPENDENCIA LABORAL, NI SUBOALGUNAA PRESTAR oE coruroRir,lloAD coN Ln§ ÉsFEclrtcncroNES y nlcnruCrs'coNTENtDos EN EL pRESENTE coNTRATo, ALAS AcrrvrDAoES pRoprAS DEL sERVrcto corurneiÁoó.-

estMtsrvlo,e'el phesr¡ooR DEL sERvtcto", sE oBLTGA A DESARRoLLAR LAS ACTTvTDADES RELAc.ToNADAS coN EL sERVICT. ,*rakl ao,
Ifl!Ér?ilRii:]flá lt"=^"J^o"PSQUE 

"EL rvrÜNic¡pró'l óue oe prpxRr,¡erurE seir§rÉiHó;cj;ií¿;ir;6ii'"¡iiünron roDA su EXpERrENcrA.

Zona Centro. C.P.36300
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SEGUNDA., VIGENCIA... "ELPRESTADoRDELsERVIcIo"sEoBLIGAAINICIARLASACTIVIDADESOBJETODELPRESENTECONTRATO,APARTIRDELDiA03DEENERO:,, DE 2024 Y CoNcLUIRLos EL DiA 30 DE JUNIo DEL MISMo AÑO. SIN NECESIDAD DE AVISO ENTRE LAS PARTES. A SU VENCIMIENTO NO SE

.' ' ENTEIIDERA pnoRRooRoo DE MANERA AUToMAT|oA, st No ES poR coNVENto EXPRESo Y PoR ESCRlro CELEBRADo ENTRE LAs PARTES.----

,:
" IERCERA,.HONORARTOS.
. ;,EL MUNtctpto,, sE oBLtGA A pAGAR coMo coNTRApResrRctóru MEDTANTE LA MoDALIDAD DE AslMlLADos A sUELDos Y sALARlos, tos

.HONORARTOS QUE ASCTENDEN A LA CANTTDAD DE $3,310.00 (TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS OO/100 M.N.), "EL MUNICIPIO',nanA n
'neteruclóru DEL tMpuESTo coRRESpoNDtENTE AL tNcRESo PERclBlDo.--- I
RE.FERENCIAS DE PAGO:
Cuonta presupuestal: 1210 Honorarlos Asimllados a Salarios
Unldad Responsable: 3l 1 1 1M300130200 ,!
FuEnte do Flnanclamlento: 1124100000
Programa: E0006-

^.F:2.4.2.Reserva: 2589006

CUARTA,- LUGAR Y FECHA DE PAGO.
..EL MUNICIPIO'' SE COMPROMETE A PAGAR A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA, DE

MANERA QUINCENAL, SIEMPRE Y cUANDo SEA A ENTERA Y PLENA SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO,

QUINTA.- DE PAGO,
LoS PAGoS SE EFEoTUARAN A TRAVÉS DE UNA TRANSFERENCIA EN LA CUENTA BANCARIA QUE "EL.PRESTADOR DEL SERVICIO" NOTIFIQUE
poR EScRtro ÉoR¡vla n ,,EL MuNtctpto,, EN EL cuAL tNcLUtRA LA oLABE INTERBANcARIA, tNsTtructóN Y sucuRSAL BANCARIA
coRRESpoNDtENTE, DEBtÉNDosE EXpEDtR EL REctBo FtscAL coRRESpoNDtENTE, EN LA TESoRERíA uutllctpnl.-

SEXTA, RELACIÓH I-EgONEL.
.,EL PRESTADoR DEL SERVIC¡o" senA EL ÚNIco RESPoNSABLE DEL PERSoNAL QUE EMPLEE'CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS A QUE SE

REFIERE ESTE CONTRATO, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL Y CIVILES QUE RESULTEN,
CoNFoRME.A Los ARTícULos 13 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO MISMO, .EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EXIME A "EL
MUNICIPIo" DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DERIVADA DE TALES CONCEPTOS Y RESPONDERA POR TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADoRES PRESENTEN EN coNTRA DE ÉL o DE.EL MUNICIPIO", SEA CUAL FUERE LA NATURALEZA DEL CONFLICTO, POR LO QUE EN

NINGÚN CISO POORA CONSIDERARSE A ÉSTA COMO PRTRÓ¡I SOLIDARIO O SUSTITUTO.--

"EL MuNtctpto" No ADeutERE NTNGUNA oBLtcActóN DE cARACTER LABoRAL Nt DE SEGURIDAD soctAL Nf coN "EL PRESTADoR DEL
SERVICIO" NI CON NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE DIRECTA O INDIRECÍAMENTE PARTICIPEN EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS
TAREAS CONDUCENTES AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A INSTANCIAS DEL PROPIO PRESTADOR

CONTRATO NÚMERO
sFR/JCO/852i2024,

sÉPTtMA.-INDEPENDENcIA. . .&
"EL pRESTADoR DEI sERMctb" ncrunnÁ Fon su cuENTA, ooN AUToNoMIR v slru euE EXtsrA RELAotóN LABoRAL, Nt suBoRDtNACtóru coru 

--'

MUNICIPIo". SUS DEREoHoS SE LIMITARAN PoR LA NATURALEZA DEL coNTRATo, A EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
.TANTE Y EL PAGO OPORTUNO DE SU REMUNERACIÓN FIJADA EN ESTE DOCUMENTO,.-

\.. CONTROL Y VIGILANÓIA.
TA QUE PARA EL CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRNÍONS C¡I EL PRESENTE, SE DESIGNA AL .MTRO.

HERNANDEZ AGUIRRE, COORDINADOR DE MUSEO Y TEATRO DE LA CIUDAD, OUIEN SOLICITÓ LN TLNEORNCIÓN DEL PRESENTE
rO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DEL SERVIGIO" EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, Y SENA CI
;ABLE DE DAR sEGUtMtENTo y rRAMtrE AL cuMpLtMtENTo DEL oBJETo, DE Lo coNTRARlo, sERA AoREEDoR n urue snruclóru ouE\BLE DE DAR sEGUrMtENro iiÁfurieÁL Cun¡plrure¡rro DEL oBJEro, DE Lo coNTRARto, senA AoREEDoR n urue sÁruclóru ouE

NTAMIENTO DETERMINE ATENDIENDO A LA GRAVEDAD DE LA INOBSERVANCIA Y AFECTACIONES QUE SE OCASIONEN A ESTE
Eru TÉRIT,III'IOS OE IN IEV DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, SIN PERJUICIO DE LAS
boRRespot'lolrNTES coNTEMpLADAS EN orRos Dtsposllvos LEGALES

DE TERMINAcIÓN.
pRRles'EstÁtt DE AcuERDo EN euE EL pRESENTE coNTRATo TERMTNA poR:

t. EL vENClMtENlo oEl rÉRrr¡lNo euE sE HUBTERE coNVENtDo poR LAS pARTES pARA EsE FtN;
lt. LA REALtzActót{ oel oe¡Ero euE FUE MATERTA DEL coNTRATo;
III. EL MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES;
IV. EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLII\4IENTO DEL CONTRATO..

oÉctrvl¡.- cAUSAS oe renMlNactóN ANTtctpADA
"EL MUNICIPIo,' pooRÁ DAR PoR TERMINADo DE MANERA ANTICIPADA EL PRESENTE CoNTRATo EN CUALQUIER IVoMENTo, SIN
t¡tle RvENctóru JUDTctAL y srN su RESpoNSABILIDAD EN Los STGUIENTES cAsos:
A) POR VOLUNTAD DE LAS PARTES;
B) poR sER tMpostBLE m n¡nltzRctóN DEL oBJETo DEL Mrslro;
C) CUANDO Y,A NO SEAN NECESARIOS LOS SERVICIOS DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DEBIDO A CAMBIOS EN LOS PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE "EL MUNICIPIO":
D) A cRtrERto DEL TtruLAR DE LA cooRDtNActóN DE MUsEo y TEATRo DE LA ctuDAD, cuANDo'EL pRESTADoR DEL sERvtcto" No REALIoE
Los sERvtctos ENcoMENDADoS coNFoRME n los ¡ÉnNlruos ESTABLECIDoS EN ESTE TNSTRUMENTo o DEMUESTRE NEGLIcENCIA,
IMPERICIA o DoLo EN I-¡. RTRIIzAoIÓI.¡ DEL oBJETo PARA EL CUAL FUE CoNTRATADo:
E) No cUMpLAADEcUADAMENTE coN LA REALtzActóN DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo;
F) EN GENERAL, CUANDO .EL PRESTADoR DEL SERVICIo,, INCUMPLA ToTAL o PARoIALMENTE ALGUNA DE LAS ESTIPULAcIoNES coruTRaIoRs
EN ESTE CONTRATO O POR CUALQUIER CAUSA QUE CONTRAVENGA DISPOSICIONES LEGALES;
G) PoR NO HABER SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE "EL MUNlclPlO"; PARA CUBRIR EL PRECIO PACTADO PoR LOS SERVICIOS.------

oÉcrua pRtMERA,. cAUSALES DE REsctslóN.
LAS PARTES coNvtENEN euE "EL MuNrcrpto' poonA Resclr.rDrR ADMTNtsTRATtvAMENTE EL pRESENTE coNTRATo coN EL soLo REeutstro
DE COMUNICAR SU OTCISIÓN POR ESCRITo A "EL PRESTADoR DEL sERVIGIo,,, sIN NECESIDAD DE DEcLARAToRIA JUDIcIAL PREVIA, EN Los
SIGUIENTES CASOS:
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a) SI "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' NO CUMPLE OPORTUNA Y EF¡CAZMENTE EL SERVICIO DE ACUERDO CON LO CONVENIDO POR LAS' PARTES.
b) sr EL pRESTADoR DEL sERvtcto, suspENDE INJUSTIFTcADAMENTE LA e¡Ecucróru DE Los sERvtctos o sr No LES DTERA LA DEBTDA

c) SI CEDE, TRASPASE O EN CUALQUIER FORMA ENAJENE, TOTAL O PARCIALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PRESENTE,
coNTRATo, sALVo Los DEREcHos DE coBRo EN cuyo cASo sEA coN le RuroRlznclóN poR ESCRtro DE "EL MUNlctplo".--":----.---

,d) EN GENERAL, POR CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' O A SU PERSONAL QUE IMPLIQUE INCUMPLIMIENTO;

' DÉctMA SEGUNDA,- PENA coNVENctoNAL.
st "EL. PRESTADoR DEL sERV¡cto", No coNCLUyE LAS AclvtDADEs DER|VADAS DEL oBJETo AL euE sE REFTERE LA clÁusuLA pRIMERA,

,, cuenlnÁ n "EL MuNrctpto,' UNA pENA coNVENCtoNAL poR EL 13yo DEL vALoR DEL pRESENTE coNTRATo.-----

. oÉcrMa rencERA. MoDtFtcAcloNEs
LAS. PARTES poonÁru EN EL MoMENTo euE Lo DESEEN, MoDtFtcAR poR EScRtro, r-os rÉRutruos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL

, , PRESENTE INSTRUMENTo, PREVIo ooNSENTIMIENTo DE Los CoNTRATANTES, oeglÉN]oosE AGREGAR A ESTE coNTRATo, coMo PARTE, TNTEGRANTE DEL MlsMo. DtcHAS MoDtFtcActoNES oeltonnÁru A Los stcNATARtos A pARTtR DE LA FEoHA DE su FtRMA.---

.DEC¡MA CUARTA.. PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS.

" "6LpRESTADoRDELseRvrcio"sEoBLtGAAUSARDEMANERACoNFtDENctAL,tnlruronn¡RcróNeuELEHAyAstDopRopoRCtoNADApoR
rI 

. .,EL MUNICIPIO", PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS SERVICIOS CONTRAIDOS. POR LO QUE NO PODRA
REVELAR, Nt D¡vuLGAR EsA tNFoRMAclóru R M¡lcurun pERsoNA stN EL coNSENTtMtENTo pREVto y poR ESCRtro'Dp'El MuNtclplo,,; ÉsrA

' coNFIDENcIALIDAD No sE EXTTENDE A Los DATos euE soN DE DoMrNto púeLlco, poR Lo euE "EL pRESTADoR DEL sERvtcto", pooRÁ

oÉclrvl¡ eutNTA.- vlclos DEL coNSENT|MtENTo.
.. LAS PARTES MANIFIESTAN EXPRESAMENTE, EN FORMA LISA Y LLANA, SII'I CORCCIÓru ALGUNA, QUE EN LA'CELEBRACIÓN Y FIRMA DEL. PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO. MALA FE, NI VIOLENCIA ALGUNA QUE PUDIERA INVALIDARLO,-..

, 
DÉCIMA sEXTA.- JURISDIccIÓN.
Rue,19 nnnres oe coutlru AcuERDo ESTABLEcEN euE pARA DrRrMrR cuALeutER coNTRovERStA REspEcro A LA rtttenpRerRclón y' c.uMPLlMtENTo DEL pRESENTE INSTRUMENTo ¡uniolco, sE SoMETEN A LA coMpETENCtA TERRIToRIAL DE Los TRIBUNALEs
¡únl§ojcclorualEs euE LE coRREspoNDA AL MUNrcrpro DE sAN FRANCIsco oEl niruóéñ, éuÁñÁlunró, RENUNCTANDo ExpRESAMENTE A
CUALQUlERoTRoQUEPUDlERAcoRRESPoNDERLEPoRt-RRnzÓruDELDoMlClLloPRESENTEoFUTURo.-.-.-.-1l.------.----..--

LEfDo QUE FUE A LAs pARTEs EL pREsENTE TNSTRUMENTo JURiDtco y coNFoRMES coN su coNTENtDo, ALcANcE y FUERZA LEGAL, Lo
RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDo AL cALcE Y AL MARGEN PARA DEBIDA coNSTANcIA LEGAL, PoR
cuADRUpLtcADo, EN LA cruDAD DE sAN FRANcrsco oÉl nr¡¡córu, cuANAJUAro, A 03 rREs DE ENERo os 20áa oo§ Mil- úeñricuain-ó.--:---

7

'I

PoR'EL PRESTADoR DEL sERVIcIotr 
,

¿

llP.l¡ES_El.llE9 FIR¡iiAS FoRt\,lAN pARrE TNTEGRANTE DEL coNrRAro DE PRESTAoIóN DE

L.A.E. LUZ

LA§.fXt§ENIES FIRIVIAS FORI\4AN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HQNORARIOS ASIMILADOS ¡ SUELÓOS Y SALARiOSNUMERO sFR/Jcol852t2o24. cFt EBRADo ENTRE EL r\¡uNrcrpro oe sn¡t rnnncrsco oeL nñCérl, GUANAJUATo y LA c. MA. oer- nosnnro sANDovAL soro, AsuscRrBtRSE EL DIA 03 DE ÉNeno oe zoz¿.__
éo1ó, 

-Á.''

Palacio Municipal s/n
Zona Centro. C.P.36300
Tel: 01 (476) 74-4-78-OO
www.san Fra ncisco.gob.mx
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